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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO, 

EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 11:00 HORAS. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. Fernando López Miras, Presidente. 

 

VICEPRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. José Ángel Antelo Paredes, Vicepresidente y Consejero de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio. 
 

CONSEJEROS: 

Excma. Sra. Dª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política 

Social, Familias e Igualdad. 

Excma. Sra. Dª Sara Rubira Martínez, Consejera de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca. 

Excmo. Sr. D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 

Hacienda y Empresa. 

Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente,  

Universidades, Investigación y Mar Menor. 

Excma. Sra. Dª. Carmen María Conesa Nieto, Consejera de Turismo, Cultura, 

Juventud y Deportes. 

Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 

Formación Profesional y Empleo. 

Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud. 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 

Excmo. Sr. D. Marcos Ortuño Soto, Consejero de Presidencia, Portavocía y 

Acción Exterior. 

 

En el Salón de Sesiones del Consejo de Gobierno, se reúnen los miembros 

que se relacionan para celebrar sesión, previa convocatoria al efecto. 

 

Excusa su asistencia el Excmo. Sr. D. José Manuel Pancorbo de la Torre, 

Consejero de Fomento e Infraestructuras. O
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Abierta la sesión a la hora indicada, el Consejo de Gobierno adoptó los 

siguientes acuerdos: 

 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DEL 

PRESENTE AÑO. 

 

El Consejo de Gobierno aprueba el acta de la sesión celebrada el día 19 de 

octubre de 2023. 

 

 

TOMA DE RAZÓN DEL ESCRITO REMITIDO POR LA ASAMBLEA 

REGIONAL. 

 

Consejería proponente: Presidencia, Portavocía y Acción Exterior 

 

INFORMES: 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

El Consejo de Gobierno queda enterado del escrito remitido por la Presidenta 

de la Asamblea Regional, informando que conforme al art. 69.5 de la 

Constitución Española, el art. 23.2 del Estatuto de Autonomía y la Ley regional 

6/1983, de 22 de julio, de designación de Senadores de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, el Pleno de la Asamblea Regional en 

sesión celebrada el día 18 de octubre de 2023, ha designado a doña María 

Dolores Flores García y don José Ramón Díez de Revenga Albacete como 

Senadores de esta Comunidad Autónoma. 

 

 

DESESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL PRESENTADA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 

MELLINAS HERMANOS, C.B. 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca O
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INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta dictamen nº 283/2023 del Consejo Jurídico. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

Vista el escrito presentado por , con 

NIF nº , en nombre y representación de MELLINAS HERMANOS 

C.B., con CIF nº E30701445, por el que formula reclamación de 

responsabilidad patrimonial, frente a la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, así como la 

documentación obrante en el expediente y considerando los siguientes 

antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- La referida reclamación es presentada con fecha 2/08/2021 por 

, en nombre y representación de 

MELLINAS HERMANOS C.B., solicitando responsabilidad patrimonial de esta 

Consejería a consecuencia de las lesiones sufridas en la explotación agraria 

de su propiedad por la aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 

recuperación y protección del Mar Menor, especificando en su escrito las 

lesiones producidas, la relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento 

del servicio público y la evaluación económica de la responsabilidad 

patrimonial. 

 

En el escrito de reclamación se expone que los efectos que la vigencia y 

aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, han producido en la finca, han sido 

analizados en el “Informe de valoración de pérdidas patrimoniales en una 

explotación agrícola a consecuencia de la Ley 3/2020 de recuperación y 

protección del Mar Menor”, emitido por Ingeniero agrónomo, que se acompaña 

como Documento 3, que quedan resumidos de la siguiente forma:  
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1º. Afecciones derivadas de la obligación de destinar el 20% de la 

superficie total de la finca para la creación de espacios forestales o para 

dedicarla a las actuaciones previstas en los epígrafes a, b, g y h del 

artículo 37.2 de la ley. Valoración económica.  

 

Los perjuicios ocasionados por la implantación de esta medida legal a la 

explotación agrícola de la sociedad MELLINAS HERMANOS, C.B., se 

componen de la pérdida de renta de la tierra destinada a aquellos fines y los 

gastos de mantenimiento de la vegetación espontánea en la superficie de la 

explotación que se han cuantificado en 72.522,90 euros. 

 

2º. Afecciones derivadas de la prohibición de uso de fertilizantes 

químicos, abonos no compostados y abono en verde, en la zona 

comprendida entre 500 y 1500 m de distancia de la ribera interior del Mar 

Menor. Valoración económica. 

 

La Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar 

Menor, en los apartados 2 y 4 del artículo 29, altera la gestión agronómica del 

abonado en la forma que tradicionalmente venía desarrollándose, limitando 

las posibilidades de fertilización al uso de fertilizantes orgánicos y dando lugar 

al aumento de los costes de producción debido a que las unidades fertilizantes 

orgánicas son más caras que las inorgánicas. 

El efecto inmediato de esta medida sobre la explotación agrícola de la 

sociedad MELLINAS HERMANOS, S.L., es la pérdida de la renta que 

considerando los cultivos desarrollados habitualmente por esta sociedad se 

evalúa en 1.147.798,34 euros. 

 

3º. Afecciones derivadas de la obligación de contratar los servicios 

de un técnico especializado en fertilización ecológica. Valoración 

económica.  

 

La Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar 

Menor, en el artículo 29.5, obliga a los agricultores de tierras situadas a menos 

de 1.500 metros del Mar Menor a comunicarlo a la Administración competente 

en materia de nitratos acompañando una memoria justificativa del 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y demás normativa aplicable. O
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El cumplimiento de estos mandatos obliga a la sociedad MELLINAS 

HERMANOS, C.B., a contratar los servicios de técnicos especialistas en 

fertilización orgánica. El efecto inmediato de esta medida es un perjuicio 

económico valorado en este caso en 4.837,44 euros 

 

4º. Afecciones derivadas de la obligación de instalar equipos de 

medida de la humedad del suelo. Valoración económica. 

 

El artículo 53 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y 

Protección del Mar Menor establece la obligación de instalar sensores de 

humedad, tensiómetros o cualquier otro dispositivo, así como su utilización 

sistemática en la programación del riego para que sirva de apoyo para una 

gestión eficiente del agua en todo el perfil de suelo afectado por el riego, con 

la excepción de explotaciones de regadío con superficie inferior a 5.000 m2. 

En este caso se considera técnicamente adecuado instalar al menos una 

estación de medida por cada sector de riego. Para cumplir adecuadamente 

esta obligación la sociedad MELLINAS HERMANOS, C.B., tiene que realizar 

un gasto evaluado en 72.279,43 euros. 

 

La reclamación se fundamenta en la responsabilidad patrimonial del 

Estado legislador, argumentando en cuanto a la antijuridicidad del daño, que 

los daños causados son consecuencia de la aplicación de normas legales que 

afectan a bienes y actividades sobre los que la Comunidad Autónoma carece 

del necesario poder de disposición que sólo puede adquirir mediante 

expropiación y, en consecuencia, el reclamante no está obligado a soportar 

las consecuencias de la Ley 3/2020, lo que determina su derecho a la 

indemnización por causa de los mismos. 

 

Considera el reclamante que existe relación de causalidad entre la 

actuación de la Administración y el daño sufrido, por cuanto los daños son 

consecuencia inmediata de la aplicación de los artículos 29.2, 29.3, 29.4  y 

29.5, 37 y 53 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, manifestando que no existe 

norma que de forma general imponga a los titulares de explotaciones 

agrícolas las obligaciones previstas en esta Ley en la Región de Murcia, ni 

tampoco en el resto del Estado Español.   
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Considera que los daños sufridos se encuentran debidamente 

acreditados mediante el Informe técnico que adjunta, siendo un daño efectivo, 

individualizado y evaluable económicamente, ascendiendo a un total 

reclamado de 1.297.438,11 euros.  

 

Al escrito de la reclamación, acompaña las escrituras de constitución de 

la comunidad y de título de adquisición de la finca, así como el Informe pericial 

señalado de 23/07/2021: “Informe de valoración de pérdidas  patrimoniales en 

una explotación agrícola a consecuencia de la Ley 3/2020 de recuperación y 

protección del Mar Menor”, emitido por la Ingeniero Agrónomo  

 

 

SEGUNDO.- Con fecha 23/02/2022 el Secretario General de la 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, 

resuelve admitir a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial por 

acto legislativo, declarando iniciado el procedimiento y designando instructor 

del expediente, siendo comunicado al interesado dicha admisión mediante 

Oficio del instructor de esa misma fecha. 

 

TERCERO.- Con fecha 23/02/2022, se solicita informe preceptivo sobre 

la reclamación presentada a la Dirección General de Agua, de conformidad 

con el artículo 81.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Pública, y de acuerdo a las 

competencias de esta Dirección General conforme al artículo 4 del Decreto n.º 

118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

 

CUARTO.- Asimismo, por considerarse necesario para la instrucción del 

procedimiento, una valoración del impacto ambiental causado en el ámbito de 

aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, en caso de incumplimiento de las 

medidas de ordenación y gestión agrícola previstas en el Capítulo V de la Ley, 

así como del impacto ambiental causado en los espacios protegidos del Mar 

Menor y su entorno, por parte del instructor se solicitan con fecha 16/05/2022, 

los informes técnicos correspondientes a la Dirección General del Mar Menor 

y Dirección General del Medio Natural. O
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Asimismo, en esa misma fecha 16/05/2022, se reitera a la Dirección 

General del Agua, el informe preceptivo ya solicitado, debiendo pronunciarse 

entre otros aspectos, sobre la concreta valoración del daño causado en las 

parcelas de la entidad reclamante, así como sobre los procedimientos 

sancionadores incoados a la reclamante por incumplimiento de las medidas 

de ordenación agrícola establecidas en la Ley, y los procedimientos de 

restitución de cultivos por regadío ilegal iniciados contra la misma, todo ello 

en relación a los “presuntos perjuicios económicos” alegados por el interesado 

en su reclamación. 

 

QUINTO.- Con fecha 7/06/2022, mediante comunicación interior de la 

Dirección General del Medio Natural, se expone, en contestación al informe 

solicitado, que la reclamación no requiere de informe ambiental de la Dirección 

General de Medio Natural, en virtud de sus competencias atribuidas, dado que 

“no es un expediente estrictamente ambiental sobre la tramitación de la Ley 

3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, sino sobre 

las consecuencias económicas de su aplicación (en concepto de daños 

económicos y lucro cesante). En este sentido, es claro que la Ley del Mar 

Menor establece limitaciones a diversas actividades económicas, y que las 

empresas, en este caso agrícolas, deben asumir determinados costes y 

sacrificios”, concluyendo que debería requerirse informe a la dirección general 

con competencias en materia de valoración de fincas o, en su caso, del 

Instituto del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 

Medioambiental. 

 

SEXTO.- Con fecha 16/09/2022, es emitido por parte del Investigador 

Coordinador del equipo de bioeconomía del IMIDA, informe de valoración 

alternativa a la valoración de pérdidas patrimoniales adjuntada en la 

reclamación (informe pericial). 

 

Dicho informe tiene por objeto la justificación metodológica y el cálculo 

de una valoración alternativa en respuesta a la valoración original presentada 

por el reclamante, concluyendo, como resumen de su valoración:  

“1º.- En atención al informe aportado por la reclamante, se observan 

determinadas prácticas agrarias en relación a la fertilización nitrogenada, que 

O
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estaban expresamente prohibidas en zonas vulnerables, por lo que parece 

que eran incumplidas. 

2º- Existen modelos y prácticas de producción alternativa con menor 

impacto y con una producción diferenciada con mayor margen comercial, y 

por tanto, con mayor renta, especialmente en el entorno de una laguna como 

el Mar Menor, por lo que en el caso de ser necesaria una valoración 

alternativa, el valor calculado en este informe, respecto al asunto que nos 

ocupa, ascendería a 61.623,02 €, cifra muy alejada de la valoración 

presentada por MELLINAS HERMANOS, C.B. 

3º- El informe técnico presentado por la mercantil minusvalora el nivel de 

formación y profesionalidad de los técnicos y agricultores regionales, así como 

el grado de tecnificación de las explotaciones agrícolas de la zona, que son 

pioneras y un ejemplo internacional en la productividad y eficiencia en el uso 

del agua y los fertilizantes. 

4º.- El sistema productivo intensivista descrito muestra una actividad 

agraria en el entorno más cercano del Mar Menor generadora de impactos 

ambientales que deberían ser valorados por los organismos públicos 

competentes en materia de medio ambiente a nivel regional. 

 

SEPTIMO.- Con fecha 26/09/2022, se emite Informe técnico por parte de 

la Inspectora Ambiental de la Dirección General del Mar Menor, 

(INF_2022_86), en el que entre otras conclusiones, establece: 

“- 5. Así, en relación a la Ordenación y Gestión Agrícola que contiene la 

Ley 3/2020, se estima que la norma regional no establece restricciones o 

limitaciones que vayan más allá de las que se consideraron oportunas y 

necesarias para alcanzar los objetivos específicos de la Directiva del Consejo 

de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias 

(91/676/CEE: Directiva de Nitratos), incorporada a la normativa nacional a 

través del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 

aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de 

fuentes agrarias, que ha sido recientemente sustituido por el Real Decreto 

47/2022, de 18 de enero. 

6. La Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar 

Menor sirvió a modo de “puente de emergencia y necesidad” al incorporar en 

sus capítulos precisamente esas medidas adicionales y/o acciones reforzadas O
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que se consideraron necesarias y oportunas, hasta que el nuevo Programa 

de actuación que las incluyera fuera aprobado, que, como indica su artículo 

48, deberán ser contenidas en el mismo. 

… 

- La valoración del posible impacto ambiental generado por la explotación 

agrícola de referencia estará contenida en el expediente que el titular de dicha 

explotación incoara para poder llevar a cabo dicha actividad agrícola en el 

órgano sustantivo, a efectos de evaluación ambiental correspondiente, a tenor 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 4/2009, 

de 14 de mayo, de protección ambiental integrada. 

… 

- Por último, añadir que la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección 

ambiental integrada, en su Artículo 12. Deberes de los titulares de 

instalaciones y actividades y letra c), indica que los titulares de las 

instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a 

licencia de actividad deberán “Costear los gastos originados por el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 

ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones 

de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo 

con las normas ambientales aplicables”. 

 

OCTAVO.- Con fecha 28/09/2022, se emite informe jurídico por Técnico 

Consultor, acerca de la reclamación presentada, en el que se concluye que 

“el deber jurídico que se le impone al reclamante conforme a la Ley 3/2020, 

de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, materializado en 

una serie de limitaciones y restricciones de su actividad económica, ha de ser 

soportado por la entidad reclamante, por estar fundamentado en una causa 

de justificación que legitima el acto legislativo y resultar conforme al principio 

de justo equilibrio, razonabilidad y adecuarse a la finalidad perseguida por la 

Ley, por lo que la pretensión de la indemnización de la entidad reclamante ha 

de ser desestimada”. 

 

Asimismo, en esa misma fecha se emite informe sobre los expedientes 

sancionadores y de restitución de cultivos por regadío ilegal incoados a la 

entidad reclamante, resultando un expediente de restitución de cultivos 

(REC20220295) pendiente de iniciación en esa fecha.  O
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NOVENO.- Con fecha 1/12/2022 es remitido por parte del Dirección 

General del Agua, Informe técnico acerca de la valoración del daño en la 

reclamación, en cuanto órgano competente en esa fecha en materia de 

control, prevención, y seguimiento de la contaminación en las zonas 

vulnerables por nitratos de origen agrario. 

 

En este informe se insiste, respecto a la primera de las medidas 

impuestas causante del daño alegado, destinar parte de la superficie a 

retención de nutrientes (artículo 29.3 y 37 de la Ley 3/2020), que se trata de 

actuaciones medioambientales necesarias para el control, prevención y 

seguimiento de la zona vulnerable donde se ubica la explotación, sin que 

procede aplicar ninguna compensación económica por ello, por cuanto es una 

medida de prevención de la contaminación difusa, que deriva de la Directiva 

91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, así como del 

recientemente publicado Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 

protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los 

nitratos procedentes de fuentes agrarias, en el que se incide en la necesidad 

de establecer medidas de lucha contra la contaminación difusa, entendida 

ésta como la contaminación que se produce en un medio acuático sin tener 

una origen determinado. 

 

En cuanto a la valoración de los daños causado por la prohibición de uso 

de fertilizantes químicos, abonos no compostados y abono en verde en la zona 

comprendida entre los 500 y los 1500 metros, de acuerdo con el informe 

citado, los fines de la Ley 3/2020, definidos en su artículo 3, solamente se 

pueden conseguir aplicando medidas agronómicas de control del sistema 

productivo que controle la fertilización de los cultivos con la aplicación de 

abonado mineral y orgánico, tanto en cantidad como en tipo de abonado. Y 

remarca que “El riesgo de contaminación es mayor en zonas más próximas al 

dominio público marítimo-terrestre, como es el caso de la franja de 1.500 m 

próxima, por lo que para conseguir los fines que pretende la ley solamente es 

posible adoptando las medidas contempladas en el artículo 29, entre otras 

medidas, por lo que entendemos que no procede la valoración de esa posible 

pérdida de renta, ya que la situación de la explotación en zona vulnerable y 

su proximidad al Mar Menor, dentro de la franja de 1.500 m. implica la O
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adopción de medidas agronómicas de prevención de control de la 

contaminación difusa por la situación de la explotación como se ha 

comentado, no impidiéndose la actividad agrícola en esa explotación, 

solamente implica una reorientación de la producción agrícola utilizando 

fertilizantes que implican menor riesgo de contaminación del acuífero 

Cuaternario, ….”. 

 

En cuanto a la valoración del daño causado por la necesidad de contratar 

los servicios de un técnico especializado en fertilización ecológica, se insiste 

en el informe que, para que una explotación agraria sea viable “no sólo 

económicamente sino también medioambientalmente, debe de contar con 

ingenieros agrónomo o ingeniero técnico agrícola que se encargue de todas 

éstas cuestiones, de no haber contado con éste tipo de profesional antes 

puede dar a entender que todas éstas labores se han realizado sin 

asesoramiento ni criterio técnico, por lo que coincidimos con el informe del 

IMIIDA en que no procede valorar una necesidad que no existe”.  

 

Finalmente, respecto a la valoración de los daños causados por la 

necesidad de instalar sensores de humedad, tensiómetros o cualquier otro 

dispositivo, así como su utilización sistemática en la programación del riego 

que sirva de apoyo para una gestión eficiente del agua en todo el perfil de 

suelo afectado por el riego, se expone en el informe que “el adecuado manejo 

del riego es clave para reducir los costes de producción y los riesgos de 

contaminación, así como para mejorar la productividad del cultivo. 

… 

La instalación de sensores con mediciones a diferentes profundidades, 

además de las funciones de control del momento y cantidad de agua a aportar 

en cada momento al cultivo se justifica además como una herramienta del 

control de la contaminación de las aguas subterráneas, ya que la aplicación 

de fertilizantes se realiza de forma conjunta con el agua de riego ya que deben 

de estar disueltos para poder ser absorbidos por el sistema radicular, es lo 

que se conoce como fertirrigación. 

… 

Por todo lo explicado carece de sentido el considerar ésta medida como 

unos daños o un perjuicio cuando permite ahorro de agua y de fertilizantes y 

O
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además consigue un beneficio medioambiental al evitar la lixiviación de 

exceso de fertilizantes a las aguas subterráneas”. 

 

DECIMO.- Con fecha 11/01/2023, se procede a la práctica del trámite de 

audiencia al interesado, con remisión de la documentación obrante en el 

expediente, siendo presentado escrito de alegaciones con fecha 23/02/2023. 

 

En el citado escrito alega incompetencia por razón de la materia, 

considerando que la competencia para resolver la reclamación patrimonial 

corresponde al Consejo de Gobierno, así como la nulidad del acuerdo de inicio 

adoptado por el Secretario General. Alega además infracción del artículo 82 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, considerando nulo el acuerdo de inicio del 

trámite de audiencia por falta, en la fecha de su dictado, de actuaciones 

esenciales del procedimiento. Finalmente considera, respecto al informe 

jurídico obrante de 28/09/2022, que precisamente la literalidad del mismo se 

constituye en fundamento suficiente para considerar que concurren las 

circunstancias necesarias para estimar la reclamación, y respecto a los 

informes técnicos del IMIDA y de la Dirección General del Agua, que los 

mismos no desvirtúan la valoración aportada por su parte, por encontrarse, a 

su juicio, basados en opiniones personales, vaguedades o conjeturas que no 

guardan relación directa con su valoración, solicitando finalmente la 

estimación por falta de competencia y envío de actuaciones al Consejo de 

Gobierno, o en su caso, estimación de la reclamación e indemnización. 

 

UNDECIMO.- Formulada propuesta de resolución por el instructor, y de 

conformidad con el artículo 81 de la LPAC, con fecha 28/06/2023 fue remitida 

la citada propuesta junto con el expediente administrativo al Consejo Jurídico 

de la Región de Murcia, a fin de recabar su informe preceptivo, que es emitido 

con fecha 13/10/2023 (Dictamen nº 283/2023). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas se encuentra previsto en los artículos 32 a 37 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP). El procedimiento administrativo aplicable en la tramitación de la O
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reclamación se rige por las disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común recogidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPAC), teniendo en cuenta las especificidades previstas en materia 

de responsabilidad patrimonial en los artículos 65, 67,81, 91 y 92 de dicha ley. 

 

En el presente caso, la reclamación de responsabilidad patrimonial 

planteada es exigida por los daños ocasionados por la aplicación de la ley 

3/2020, de 27 de julio, responsabilidad patrimonial del Estado legislador, que 

se encuentra prevista en el artículo 32, apartados 3 a 5 de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre.  

 

SEGUNDO.- El órgano competente para la resolución de la reclamación 

efectuada es el Consejo de Gobierno, de conformidad con artículo 92 de la 

ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 32.3 de la LRJSP y 

de acuerdo con lo señalado por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 

en su Dictamen nº 464/2019, de 26 de diciembre (Consideración Tercera II). 

 

TERCERO.- La reclamación formulada se ha presentado dentro del 

plazo del año previsto en el artículo 67.1 de la LPAC, teniendo en cuenta que 

según este artículo, el derecho a reclamar prescribe “al año de producido el 

hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo”, 

y la Ley 3/2020, de 27 de julio, entra en vigor, con carácter general, sin 

perjuicio de lo establecido en sus disposiciones transitorias, el día siguiente al 

de su publicación en el BORM efectuada el 1/08/2020, por lo que la 

reclamación presentada en fecha 02/08/2021, se encuentra interpuesta en 

plazo.  

 

CUARTO.- El interesado ostenta legitimación activa para formular la 

reclamación, por cuanto los daños cuya indemnización se solicita afectan a la 

finca de su propiedad, que resulta acreditada con las escrituras aportadas.  

 

En cuanto a la legitimación pasiva, el carácter de estado legislador 

corresponde a esta Comunidad Autónoma, por cuanto la Ley 3/2020, de 27 

de julio, es una norma de carácter legal aprobada por el Presidente de la 

Comunidad Autónoma, como autora del acto legislativo del que deriva el daño. O
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QUINTO.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas tiene su 

base no sólo en el principio genérico de la tutela efectiva, que en el ejercicio 

de los derechos e intereses legítimos reconoce el artículo 24 de la 

Constitución Española, sino también, de modo específico, en el artículo 106.2 

de la misma, al disponer que “los particulares, en los términos establecidos 

por la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en 

cualquiera de sus bienes y derechos, salvo los casos de fuerza mayor, 

siempre que sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”. 

 

A su vez, el artículo 32 de la LRJSP en su apartado 1, determina el 

derecho de los particulares a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes o derechos, 

siempre que sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 

particular tenga el deber jurídico de soportar  de acuerdo con la ley. Y en su 

apartado 2 establece que: “en todo caso el daño alegado habrá de ser 

efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a una 

persona o grupo de personas”. 

 

En consecuencia, este derecho no implica que la Administración tenga 

el deber de responder, automáticamente, por todo daño que puedan sufrir los 

particulares como consecuencia de la utilización de bienes o servicios 

públicos con independencia del actuar administrativo, sino que, para que 

proceda la responsabilidad patrimonial deben darse los requisitos que 

legalmente la caracterizan, analizando las circunstancias concurrentes en 

cada caso. Así en aplicación de la citada normativa legal y atendida la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo, para declarar la responsabilidad 

patrimonial de la Administración Pública será necesario que, no habiendo 

transcurrido el plazo de prescripción, concurran al menos los siguientes 

requisitos: 

a) Que exista un hecho imputable a la Administración a la que se exija la 

responsabilidad.  

b) Que ese hecho haya causado un daño o perjuicio real, efectivo, 

evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o 

grupo de personas.  O
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c) Que reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño (daño 

antijurídico).  

d) Que exista una relación causa-efecto entre hecho y perjuicio (relación 

de causalidad). 

e) Ausencia de fuerza mayor u otra causa de exclusión de 

responsabilidad. 

 

En cuanto a la responsabilidad del Estado legislador en que se 

fundamenta la reclamación presentada, la misma se encuentra prevista en el 

apartado 3 del artículo 32, según el cual (primer párrafo): “Asimismo, los 

particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 

consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no 

expropiatoria de derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando 

así se establezca en los propios actos legislativos y en los términos que en 

ellos se especifiquen”.  

 

Un resumen de la interpretación jurisprudencial de este precepto 

podemos encontrarla en la Sentencia 988/2020, de 13 julio, del Tribunal 

Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª), (FJ 4º), que se 

pronuncia en los siguientes términos: “…desde el mismo momento que esta 

responsabilidad general del Estado legislador se vincula a una norma legal 

que ocasiona un daño, pero con el condicionante de que la producción de ese 

daño no tenga el ciudadano el deber de soportarlo, se aviene mal con la 

exigencia de la imperatividad de las leyes, que comporta precisamente la 

obligación, no ya deber, de soportar sus efectos y no es difícil apreciar normas 

que ocasionan un daño, en sentido amplio, a los ciudadanos pero que 

precisamente la finalidad de la norma es la producción del mismo, esto es, la 

obligación de soportarlo porque se considera inherente a la finalidad de la 

propia Ley; incluso podría decirse que no hay supuesto de nueva regulación 

de las más variadas instituciones jurídicas en las que no sea apreciable un 

cierto perjuicio para sus destinatarios. Por ello se erige en elemento 

determinante de esta responsabilidad general del Estado legislador, la 

exigencia de que sea la propia ley la que establezca esa ausencia del deber 

de soportar el daño y los "términos" en que se ha de indemnizar el daño 

ocasionado. O
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A vista de lo expuesto ha de concluirse que el título de imputación del 

daño a la Administración, al responder de los actos del Poder Legislativo, no 

es la mera aprobación de la Ley, tan siquiera su mera aplicación generadora 

del daño, sino la propia Ley que es la que ha de tener la previsión del 

resarcimiento del daño que se ocasionase con dicha aplicación. Fuera de esos 

supuestos generales, solo la actuación, podríamos llamar patológica de la 

potestad de promulgar la ley que comporta la declaración de 

inconstitucionalidad, generaría la responsabilidad del Estado legislador, lo que 

aproxima las exigencias de esta responsabilidad a la propia del Poder Judicial 

(funcionamiento anormal o error judicial). 

Bien es verdad que lo concluido no hace sino relegar el debate a cuando 

ha de prever el Legislador la correspondiente indemnización como 

contraprestación del daño que genera la promulgación de una nueva 

normativa. Es difícil dar una solución abstracta de ese dilema que la mayoría 

de las veces encontrará solución por la vía de las declaraciones de 

inconstitucionalidad, caso de promoverse en recurso de esa naturaleza, pero 

que fuera de esas declaraciones solo cabría acudir a los derechos adquiridos 

o el principio de confianza legítima a que se hace referencia en algunos 

pronunciamientos jurisdiccionales. … 

De lo expuesto ha de concluirse que al margen de la declaración de 

inconstitucionalidad de la norma con rango de Ley, la concurrencia de 

responsabilidad por el ejercicio legítimo de la potestad legislativa por el 

Parlamento solo puede generar la responsabilidad patrimonial de los 

afectados por dicha normativa cuando se trate de determinados ciudadanos 

que no tengan el deber de soportar el daño y ello solo es admisible si el propio 

Legislador lo reconoce o debiera haberlo reconocido en la propia Ley. Ese es 

el título de imputación del daño en tales supuestos. Como dice la sentencia 

de esta Sala Tercera de 10 de junio de 2004 (RJ 2004, 5593), dictada en el 

recurso contencioso-administrativo 89/2003 (ECLI:ES:TS:2004:4003) que "la 

demandante crea que la solución legal no es justa, no priva a la Ley de su 

valor, como expresión de la voluntad general" y no pueda amparar una 

pretensión indemnizatoria”. 

 

En el caso que nos ocupa, la Ley 3/2020, de 27 de julio, no ha previsto 

indemnización por la obligación de soportar las limitaciones y restricciones 

que en ella se imponen, y además ha sido declarada constitucional por O
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Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 112/2021, de 13 de mayo, que 

desestima el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la misma, por 

lo que procede examinar si concurren los requisitos que ha ido perfilando la 

jurisprudencia para entender, fuera de los supuestos previstos legalmente, 

que se da la existencia de responsabilidad patrimonial del Estado legislador, 

en concreto, si el daño alegado es antijurídico porque el interesado no tenga 

la obligación de soportarlo, por haberse vulnerado los principios de confianza 

legítima y seguridad jurídica. 

 

En relación a este examen de concurrencia de los requisitos que 

fundamentan la responsabilidad patrimonial del Estado legislador, debe 

señalarse como antecedente reciente, el Dictamen del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, nº 69/2023, de 29 de marzo, emitido en relación a una 

reclamación patrimonial de Estado legislador por la aplicación de la Ley 

3/2020, de 27 de julio, invocando similares preceptos a los referidos en la 

presente reclamación como causantes del daño, y en el que se informó 

favorablemente la desestimación de dicha reclamación.  

 

En el presente caso, por lo que hace a la antijuridicidad del daño, el 

reclamante manifiesta que no tiene el deber de soportar las consecuencias de 

la regulación restrictiva establecida por la Ley 3/2020, habiéndose acreditado 

mediante informe técnico que los daños causados son consecuencia directa 

de la misma. Además señala el agravio comparativo que estas obligaciones 

generan en los titulares de explotaciones agrícolas afectados.  

 

Al respecto, en relación al deber jurídico de soportar el daño, procede 

traer a colación la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 

2008:  

“Existe ese deber jurídico de soportar el daño cuando la medida de la 

Administración constituye un carga de carácter general que todos los 

administrados incluidos en el ámbito de dicha medida están obligados a 

cumplir sin derecho a indemnización".  

 

Más concretamente, la sentencia de 27 de junio de 1997 establece que: 

"ese deber de soportar el daño o el perjuicio sufrido se da en los supuestos 

en que la Ley y el grupo normativo de ella derivado justifican dichos O
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detrimentos de un modo expreso o implícito. Así, del examen de las 

Sentencias del Tribunal Supremo de 7 de abril, 19 de mayo y 19 de diciembre 

1989, entre otras, se infiere que el criterio esencial para determinar la 

antijuridicidad del daño o perjuicio causado a un particular por la aplicación de 

un precepto legal o normativo debe ser el de si concurre o no el deber jurídico 

de soportar el daño, ya que las restricciones o limitaciones impuestas por una 

norma, precisamente por el carácter de generalidad de la misma, deben ser 

soportadas, en principio, por cada uno de los individuos que integran el grupo 

de afectados, en aras del interés público. Por su parte, el Tribunal 

Constitucional, en sentencias núms. 37/1987, de 26 marzo, 65/1987, de 21 

mayo, 127/1987, de 16 julio, 170/1989, de 19 octubre, tiene declarado, que no 

hay antijuridicidad ni, por tanto, derecho a indemnización cuando, en el 

ejercicio de las facultades innovatorias del ordenamiento jurídico o de las 

potestades autoorganizatorias de los servicios públicos, se realiza una 

modificación en la regulación o configuración de un régimen jurídico anterior 

o se reestructuran sus sistemas de gestión." 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia citada, no se considera que en el 

presente caso, el daño alegado por parte del reclamante sea antijurídico, en 

el sentido de no tener el deber jurídico de soportarlo, ya que las medidas 

establecidas en la Ley 3/2020, responden a la necesidad última de protección 

medioambiental, sin que vayan referidas de forma exclusiva a regular los usos 

del suelo y la materia de agricultura, sino que se trata de una regulación con 

un alcance “verdaderamente integral y no sectorial”, como se pone de 

manifiesto en distintos apartados de la  exposición de motivos de la Ley, 

carácter integral que precisamente la distingue de las dos leyes regionales 

que la han precedido, de aplicación territorial al Mar Menor (Ley 3/1987, de 23 

de abril, de Protección y Armonización de Usos del Mar Menor y la Ley 1/2018, 

de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad 

ambiental en el entorno del Mar Menor). Se trata de una regulación en la que 

se establecen medidas urgentes y extraordinarias orientadas a que el Mar 

Menor, recupere y mantenga un buen estado ambiental, y que se inserta, 

dentro de la obligación que tienen todos los poderes públicos de defender y 

restaurar el medio ambiente, impuesta por el artículo 45 de la Constitución. 
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Con base en dicha finalidad, se establecen limitaciones y restricciones 

para todos los ámbitos que pueden afectar al Mar Menor (en materia de 

ordenación ambiental, agrícola, ganadera, urbanística), aun cuando puedan 

afectar desigualmente a determinados sectores, en función de su mayor 

afección justificada al Mar Menor, pero sin que ello suponga un sacrificio 

singular de los derechos del reclamante que no está obligado a soportar, 

cuando además es una regulación que responde al ámbito de libertad de 

configuración normativa que corresponde al legislador. 

 

Así, en materia de urbanismo (artículo 16) se establece un Área de 

exclusión temporal para los nuevos desarrollos urbanísticos que no hayan 

sido aprobados antes de la fecha de entrada en vigor de la ley. También en el 

artículo 17, se establecen importantes medidas en esa materia para los 

nuevos desarrollos urbanísticos que se pretendan ubicar en las Zonas 1 o 2 

pero fuera del Área de exclusión temporal, con impactos económicos 

importantes. También en materia de ganadería se establecen medidas 

importantes, entre otras, la prohibición dentro de la zona 1, de la implantación 

de nuevas instalaciones ganaderas y la ampliación de las existentes, o la 

obligación de impermeabilización artificial en las instalaciones de 

almacenamiento de deyecciones ganaderas, que suponen un coste 

económico apreciable.  

 

Asimismo, ha de citarse en este punto, la pretensión de 

inconstitucionalidad de diversos preceptos de la Ley 3/2020, (entre ellos los 

alegados en la reclamación patrimonial planteada, artículos 29 y 53) que 

establecen obligaciones y prohibiciones en materia de agricultura (Capítulo 

V), y que fue objeto de desestimación por el Tribunal Constitucional, en la 

citada Sentencia nº 112/2021, de 13 de mayo, determinando que existen 

suficientes causas de justificación que legitiman estas obligaciones y 

limitaciones y fundamentan el deber jurídico que han de soportar los 

afectados. “Se trata, en primer lugar, de condiciones impuestas para la 

consecución de un objetivo constitucionalmente legítimo, como es la defensa 

y restauración del medio ambiente (art. 45 CE). Se aplican, además, sobre 

una zona cuyo deterioro no solo no ha sido controvertido en el recurso, sino 

que es incluso compartido por los recurrentes en los informes que adjuntan al 

escrito de interposición (…) Y son, por último, medidas idóneas en abstracto, O
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o «constitucionalmente adecuadas», para alcanzar el objetivo perseguido: la 

defensa y restauración del medio ambiente”.  

 

En cuanto a los principios de confianza legítima y seguridad jurídica, los 

mismos no pueden entenderse vulnerados, por cuanto con anterioridad a la 

Ley 3/2020, de 27 de julio, y en concreto, tras la adquisición de los terrenos 

por parte de la comunidad de bienes reclamante (en el año 1995, según 

consta en escrituras), ya se habían ido aprobando normas con una finalidad 

similar, adoptándose ya entonces medidas restrictivas en el ámbito de la 

agricultura, para asegurar el cumplimiento de normativa comunitaria y estatal 

(Directiva de nitratos D91/676/CE del Consejo y Real Decreto 261/1996 de 16 

de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida 

por los nitratos procedentes de fuentes agrarias). 

 

Como puso de manifiesto la sentencia citada anteriormente del TS de 16 

de diciembre de 2008 “… la responsabilidad patrimonial por acto legislativo, 

no puede sustentarse en la invocación del principio de confianza legítima, el 

cual no garantiza a los agentes económicos la perpetuación de la situación 

existente, y cuya virtualidad se viene restringiendo, incluso, en el ámbito del 

Derecho comunitario al que se acude para determinar su alcance, señalando 

el propio Tribunal de Justicia que la invocación de dicho principio no puede 

impedir las nuevas regulaciones hacia el futuro o servir de medio para 

mantener una determinada situación beneficiosa”.  

 

Así, la Ley 1/2018, de 7 de febrero, prohibía ya la aplicación de todo tipo 

de fertilizantes en la zona de servidumbre de dominio público marítimo 

terrestre, determinando tres zonas para establecer en ellas condiciones para 

asegurar la sostenibilidad ambiental de las explotaciones agrícolas, aludiendo 

ya entonces a que se primara la progresiva transformación de la actividad 

agrícola hacia la producción ecológica (artículo 6). Además, establecía 

medidas para la reducción de la contaminación difusa agraria (artículo 7) 

como la obligación de destinar porcentaje de superficie a retención de 

nutrientes, la aplicación obligatoria del programa de actuación sobre las zonas 

vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario,  así como del 

Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de Murcia (artículos 11 y 
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12), o la prohibición del uso de fertilizantes de solubilidad alta y potencialmente 

contaminantes. 

 

Por su parte, el Decreto-Ley 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección 

Integral del Mar Menor, vino a consolidar estas medidas, completándolas y 

estableciendo un régimen jurídico que es con carácter general asumido en 

Ley actual. 

 

De este modo, el artículo 27 del Decreto-ley, que es muy similar al 

artículo homónimo de la Ley 3/2020, que trata de la preferencia de sistemas 

de cultivo, referidos al secano, a la agricultura sostenible y de precisión; los 

artículos 28 de ambos textos, que aluden a la prohibición de transformación 

de terrenos de secano a regadío no amparada por un derecho de 

aprovechamiento de aguas obtenido con anterioridad a la publicación de la 

ley; la limitación de la actividad agrícola en terrenos próximos al dominio 

público marítimo-terrestres (artículo 29 de ambas leyes); la necesidad de 

contar con un derecho de aprovechamiento de aguas (artículo 31 de ambas 

leyes); la obligación de implantación de estructuras vegetales de conservación 

y fajas de vegetación (artículo 36 de ambas leyes); la determinación de la 

superficie que es obligatorio destinar a la retención de nutrientes (artículo 37 

de ambas leyes); medidas para la prevención de la erosión y conservación del 

suelo (artículo 38 de ambas leyes); la limitación de ciclos de cultivos (artículo 

39 de ambas leyes); las limitaciones en el uso de fertilizantes minerales 

(artículo 40 de ambas leyes); la limitación del uso de materiales orgánicos 

para fertilización (artículo 42 de ambas leyes); la aplicación obligatoria del 

programa de actuación sobre las zonas vulnerables a la contaminación por 

nitratos de origen agrario (artículo 48 de ambas leyes). 

 

De esta manera, no puede entenderse que las medidas establecidas en 

la Ley 3/2020 para las explotaciones agrarias fueran desconocidas para la 

sociedad reclamante, ni que haya habido una actuación sorpresiva por parte 

de la Administración regional con la publicación de la misma que no se 

encuentre amparada en actuaciones inmediatamente anteriores a dicha 

publicación, que pudieran hacer mantener en el recurrente la creencia de que 

la situación anterior a la entrada en vigor de la Ley 3/2020 podría perpetuarse 

en el tiempo, puesto que, ya desde la Ley 1/2018 se imponían limitaciones y O
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restricciones a la agricultura similares, de forma que cuando entra en vigor la 

Ley 3/2020, muchas de esas medidas ya estaban en vigor, sin que además el 

reclamante hubiera considerado conveniente presentar una reclamación de 

responsabilidad patrimonial respecto de la legislación precedente. 

 

Por tanto, no ha existido en el presente caso quiebra del principio de 

confianza legítima y de seguridad jurídica, por cuanto los terrenos en los que 

se ubica la explotación agraria del reclamante, eran explotados en los años 

precedentes a la entrada en vigor de la Ley, con conocimiento de las 

circunstancias ambientales que les afectaban por estar en zona vulnerable y 

de especial protección del entorno del Mar Menor. 

 

A tenor de lo anterior y como conclusión respecto de la antijuridicidad del 

daño, no se considera que la ley implique un sacrificio singular para los 

agricultores, por cuanto se prevén medidas restrictivas en otros sectores de 

actividad, no existe vulneración de confianza legítima, dado que ya en 

anteriores normas se preveían restricciones en materia de agricultura 

justificadas por un interés público superior como es la defensa y restauración 

del medio ambiente en el entorno del Mar Menor, siendo previsible que el 

legislador en 2020 siguiera la estela de las normas precedentes en aras del 

interés general, y además las medidas agrícolas previstas se han considerado 

en vía constitucional, idóneas y constitucionalmente adecuadas para alcanzar 

el objetivo último perseguido por la Ley. 

Siendo la Ley 3/2020, de 27 de julio, un acto legislativo de naturaleza no 

expropiatoria de derechos, declarado constitucional, existe el deber jurídico 

de soportar los posibles daños derivados de la aplicación de aquél, aun 

cuando no se haya establecido indemnización en la propia Ley regional, toda 

vez que la propiedad, en su función social constitucionalmente establecida, no 

comprende el derecho a una explotación agrícola de unas determinadas 

características y con beneficios para siempre, habiendo sido respetados los 

principios de buena fe y confianza legítima al dictarse dicha Ley. 

 

Además, la Ley no establece limitaciones o condiciones que vayan más 

allá de las que se consideraron oportunas para alcanzar los objetivos 

específicos de la directiva nitratos y el cumplimiento del Real Decreto que la 

transpone, obligados para los particulares y la Administración regional, a quien O
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compete dictar normas de protección de las aguas respecto de la masa de 

agua “Mar Menor”. 

 

En cuanto a la relación de causalidad entre el daño causado y las 

obligaciones y prohibiciones impuestas por la Ley 3/2020, no se niegan los 

perjuicios económicos que en los derechos patrimoniales de la reclamante 

puede haber supuesto la aplicación de la Ley, pero ha de insistirse en que 

éstos no son singulares de aquella, ya que afectan a todo el sector de la 

agricultura, sin que además se trate de un daño que no esté obligado a 

soportar.  

 

No existe por tanto la conexión necesaria de esta Ley con los daños que 

se alegan, porque de haberlos, derivarían en todo caso y como ya se ha 

fundamentado, de disposiciones normativas precedentes que no son han sido 

aducidas por la entidad reclamante. 

 

 En cuanto al daño efectivo, individualizado y evaluable 

económicamente, el reclamante lo considera acreditado con el informe pericial 

que aporta. En concreto, desglosada su valoración, resulta que: 

 

En relación con la obligación de destinar el 20% de la superficie total 

de la finca a espacios forestales o a las actuaciones previstas de retención de 

nutrientes en los epígrafes a, b, g y h del artículo 37.2 de la Ley 3/2020 

(estructuras vegetales de conservación y fajas de vegetación, filtros verdes 

destinados a la eliminación de los nutrientes, charcas y humedales, o a 

biorreactores), el daño se cuantifica en un total de 72.522,90 €, como pérdida 

de rentas agrícolas.  

 

Sin embargo, en relación a esta obligación, el Informe de valoración 

alternativa del IMIDA, considera que la pérdida de renta en este apartado sería 

en su caso, como máximo de 61.623,02 €, y contravalora el coste de 

mantenimiento de la vegetación espontánea: “No procede valorar el 

empacado, puesto que, según el informe, como alimento animal no tiene un 

precio de mercado debido a su escaso valor nutritivo, suponiendo únicamente 

un coste para el agricultor. Por tanto, tras la siega la biomasa queda en el 
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terreno con la finalidad de incorporar materia orgánica al suelo y mejorar las 

características del mismo, así como otros posibles beneficios ecosistémicos.” 

 

En cualquier caso, ha de destacarse que se trata de una medida de 

implantación necesaria, puesta de manifiesto en el Informe de la Dirección 

General del Agua, de 1/12/2022, “evitando que se produzca entradas de 

nutrientes por posibles arrastres en superficie, a la vez que supone un 

reservorio de fauna auxiliar que pueden aprovechar los cultivos y ser una 

medida contrastada de control de la erosión”. 

 

En cuanto a la prohibición del uso de fertilizantes químicos, abonos no 

compostados y abono verde en la zona comprendida entre los 500 y los 1.500 

m, la cuantificación económica del daño asciende según el Informe pericial de 

parte a 1.147.798,34 €. 

 

Sin embargo, en relación a esta valoración, el IMIDA considera que, el 

informe presenta programas de fertilización inorgánica con elevadas dosis de 

sulfato de potasio y sulfato de magnesio. Esto, según el Informe, abarata la 

fertilización inorgánica. Sin embargo, la aplicación continuada de elevadas 

cantidades de sulfatos en suelos y aguas puede conllevar toxicidades para 

algunos cultivos, y considera que, en determinadas áreas, como la que nos 

ocupa, el sistema de producción ecológico es una alternativa menos 

impactante y viable económicamente, siendo una opción productiva más 

ventajosa económicamente, pudiendo obtener rentas superiores. Considera 

que “en una valoración rústica no procede valorar un sobrecoste de un sistema 

productivo alternativo, sino tanto costes como ingresos, es decir, renta real o 

potencial”. 

 

Igualmente, en el Informe de la Dirección General del Agua, se 

considera improcedente valorar la posible pérdida de renta por este concepto, 

por cuanto no se está impidiendo la actividad agrícola en esa explotación, 

solamente implica una reorientación de la producción agrícola utilizando 

fertilizantes que implican menor riesgo de contaminación del acuífero 

Cuaternario. 

 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
LO

PE
Z 

M
IR

AS
, F

ER
NA

ND
O

02
/1

1/
20

23
 1

4:
37

:5
1

07
/1

1/
20

23
 0

9:
21

:5
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e



 
 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior. 

 

 25 

En relación con la valoración del perjuicio económico causado por la 

necesidad de contratar los servicios de un técnico especializado en 

fertilización ecológica, la cuantificación del reclamante asciende a 4.837,44 

euros.  

 

Sin embargo, en el informe del IMIDA así como en el informe técnico 

de la Dirección General del Agua, se considera que no procede la valoración 

de una necesidad que no existe, ya que un técnico agrícola debe conocer los 

sistemas y procesos de producción ecológica, más si cabe, en un área tan 

sensible como la que nos ocupa. Añade el IMIDA en su informe de 16/09/2022 

sobre esta valoración que: “Cualquier graduado y técnico de una explotación 

profesional debe, por tanto, tener los conocimientos necesarios en este 

campo. El informe presentado, además de minusvalorar la competencia de los 

técnicos regionales, señala que el plazo de adaptación a este tipo de  

agricultura debería ser de 8 años para la adquisición de los conocimientos 

pertinentes en la materia. Esta cifra es desorbitada pues en este periodo 

pueden realizarse 2 grados en agronomía o bien, 1 grado y 2 masters”. 

 

Finalmente, en cuanto a la valoración por los daños causados por la 

necesidad de instalar sensores de humedad, tensiómetros o cualquier otro 

dispositivo, el Informe cuantifica los daños 72.279,43 €. 

 

Al respecto, el Informe del IMIDA considera improcedente realizar esta 

valoración, por cuanto son un elemento de control comúnmente utilizado en 

las explotaciones agrícolas profesionales del Campo de Cartagena (desde 

hace más de 25 años). “Cualquier empresario agrícola de esta zona hace uso 

de dichos equipos, para gestionar eficientemente este recurso limitante (tanto 

en disponibilidad como en precios) con la finalidad de programar 

adecuadamente el riego y obtener mayor productividad.” 

 

Y según el informe de la Dirección General del  Agua, carece de sentido 

considerar la medida prevista como un daño o un perjuicio cuando permite 

ahorro de agua y de fertilizantes y además consigue un beneficio 

medioambiental al evitar la lixiviación de exceso de fertilizantes a las aguas 

subterráneas. 

 O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
LO

PE
Z 

M
IR

AS
, F

ER
NA

ND
O

02
/1

1/
20

23
 1

4:
37

:5
1

07
/1

1/
20

23
 0

9:
21

:5
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e



 
 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior. 

 

 26 

A modo de resumen, en cuanto al daño ocasionado por la Ley y su 

cuantificación económica, se considera que los informes del IMIDA y de la 

Dirección General del Agua emitidos desvirtúan la cuantificación económica 

planteada por el reclamante en cuanto al daño sufrido, entendiendo que éste 

sólo se limitaría en su caso, al cumplimiento de la obligación prevista en el 

artículo 29.3, ascendiendo a un máximo de 61.623,02 €.  

 

Sin embargo, este daño así evaluado sólo podría ser indemnizado para 

el caso de que se tratara de un daño antijurídico, que la reclamante no tuviera 

la obligación de soportar, condición que en este caso no se considera 

justificada ni acreditada en esta reclamación de acuerdo con los argumentos 

señalados anteriormente. 

 

 Por todo lo anterior, no concurren todos los elementos determinantes 

de la responsabilidad patrimonial de la administración, singularmente, que el 

reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado, así como 

el nexo causal entre la aplicación de la Ley y el daño alegado.  

 

SEXTO.- En relación a las alegaciones presentadas por la entidad 

reclamante, las relativas a los Informes del Servicio Jurídico, IMIDA, Dirección 

General del Mar Menor y Dirección General del Agua (alegación tercera a 

sexta), no pueden ser tenidas en cuenta conforme a la argumentación de 

fondo referida en el apartado quinto anterior.  

 

En cuanto a la alegación primera referida a la incompetencia de esta 

Consejería por razón de la materia, como se pone de manifiesto en el 

Fundamento de derecho segundo, la competencia para resolver esta 

reclamación corresponde al Consejo de Gobierno, de conformidad con el 

artículo 92 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 32.3 

de la LRJSP y de acuerdo con lo señalado por el Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, en su Dictamen nº 464/2019, de 26 de diciembre 

(Consideración Tercera II); ello sin perjuicio de que la instrucción corresponda 

a la Consejería con competencias en materia de prevención de contaminación 

en las zonas vulnerables por nitratos de origen agrario, al ser los daños que 

se imputan consecuencia de las restricciones impuestas en la Ley 3/2020 a 

estas zonas.  O
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En cuanto a la nulidad alegada por falta de competencia respecto al 

acuerdo de inicio adoptado por el Secretario General en fecha 22/02/2022, la 

misma no puede estimarse por cuanto su competencia corresponde por 

delegación del Consejero (que ostenta la competencia en esta materia por 

aplicación del artículo 16.2 o) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre), en virtud 

del artículo 1 D) 3 de la Orden de 18 de septiembre de 2019, de la Consejería 

de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 

delegan competencias del titular del departamento en diversos Órganos 

Directivos de la Consejería (actual artículo 1 D) 5 de la Orden de 5 de octubre 

de 2023 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca), y a 

propuesta del Servicio Jurídico de conformidad con lo establecido en el art. 

11.1 b) del Decreto 26/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Agua. 

 

Finalmente, en cuanto a la alegación referida a la infracción del artículo 

82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por falta de actuaciones esenciales 

previstas en el artículo 81 con anterioridad al trámite de audiencia, ha de 

señalarse que, de conformidad con el artículo 82 citado, la audiencia al 

interesado se realiza instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de 

redactar la propuesta de resolución, expresando que “La audiencia a los 

interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano competente para 

el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de Estado 

u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que 

éstos formaran parte del procedimiento”. 

En el presente caso, ultimada la instrucción del procedimiento y 

previamente a la solicitud de informe preceptivo al Consejo jurídico de la 

Región de Murcia, se efectuó el trámite de audiencia al interesado mediante 

oficio de fecha 11/01/2023, debiendo proceder, tras la presentación de 

alegaciones, a la remisión de la propuesta de resolución a dicho órgano 

consultivo, de conformidad con el artículo 81 citado de la LPAC. No se observa 

por tanto, defecto procedimental alguno en la tramitación de la reclamación. 

SEPTIMO.- Con fecha 13/10/2023, por parte del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, y de conformidad con el artículo 81 de la LPAC, se emite 
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Dictamen nº 283/2023, favorable a la propuesta de resolución desestimatoria 

de la reclamación. 

 

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás 

disposiciones concordantes de pertinente aplicación, de conformidad con 

artículo 92 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 

artículo 32.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 

a propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno: 

 

ACUERDA 

 

DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada 

por , en 

nombre y representación de MELLINAS HERMANOS C.B., con CIF nº 

E30701445, al considerar que no concurren los requisitos necesarios para el 

reconocimiento del derecho a indemnización, por no haberse acreditado 

relación de causalidad entre los daños alegados, que no pueden considerarse 

antijurídicos, y la entrada en vigor de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 

recuperación y protección del Mar Menor, de acuerdo con las razones 

expresadas en los fundamentos de derecho precedentes. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN A LA 

MERCANTIL PRODUCTOS BIONATURALES DE CALASPARRA, SAU., 

PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE INVERSÓN EN 

TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

PRODUCTOS AGRARIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2022, PARA EL PERIODO 2023 A 2025. 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. O
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En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta de la  Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno, autoriza la concesión de una subvención a la mercantil 

PRODUCTOS BIONATURALES DE CALASPARRA SAU, y NRUE 

0252.2023.00244.2023.00.YJ con N.I.F. A30201107, por importe de UN 

MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIMOS DE EURO (1.250.786,94 

€), para la ejecución del proyecto de inversión presentado, para un gasto total 

elegible de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS DE 

EURO (6.948.816,36 €), con cargo a la partida presupuestaria 

170200.712E.77008, Proyecto 48224 “A la industria agroalimentaria regional. 

Inversión en transformación y comercialización sostenible” o su equivalente 

en los distintos presupuestos futuros. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN A LA 

MERCANTIL NUEVA COCINA MEDITERRÁNEA 2002, S.L., PARA LA 

EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN EN TRANSFORMACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS AGRARIOS 

DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

2014-2022, PARA EL PERIODO 2023 A 2025. 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 
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ACUERDO: 

 

A propuesta de la  Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno, autoriza la concesión de una subvención a la mercantil 

NUEVA COCINA MEDITERRANEA 2002 SL, con N.I.F. B73156549, por 

importe de DOS MILLONES DE EUROS (2.000.000,00 €), para la ejecución 

del proyecto de inversión presentado, con un gasto total de CINCO 

MILLONES DIECISEIS MIL CIENTO DIECISEIS EUROS CON SESENTA Y 

CUATRO CENTIMOS DE EURO (5.016.116,64 €), con cargo a la partida 

presupuestaria 170200.712E.77008, Proyecto 48224 “A la industria 

agroalimentaria regional. Inversión en transformación y comercialización 

sostenible” o su equivalente en los distintos presupuestos futuros. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN A LA 

MERCANTIL HIDA ALIMENTACIÓN, S.A., PARA LA EJECUCIÓN DE UN 

PROYECTO DE INVERSIÓN EN TRANSFORMACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS AGRARIOS 

DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

2014-2022, PARA EL PERIODO 2023 A 2025. 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta de la  Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno, autoriza la concesión de una subvención a la mercantil 

HIDA ALIMENTACIÓN SA, con N.I.F. A30047120, por importe de UN MILLON 

NOVECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (1.910.941,88 €), para la 

ejecución del proyecto de inversión presentado, un gasto total de CUATRO O
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MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CENTIMOS DE EURO 

(4.777.354,70 €), con cargo a la partida presupuestaria 170200.712E.77008, 

Proyecto 48224 “A la industria agroalimentaria regional. Inversión en 

transformación y comercialización sostenible” o su equivalente en los distintos 

presupuestos futuros. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN A LA MERCANTIL HIJOS DE JUAN PUJANTE, S.A., EN 

TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

PRODUCTOS AGRARIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2022, PARA EL PERIODO 2023 A 2025. 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta de la  Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno, autoriza la concesión de una subvención a la mercantil 

HIJOS DE JUAN PUJANTE SA, con N.I.F. A30030068, por importe de DOS 

MILLONES DE EUROS (2.000.000,00 €), para la ejecución del proyecto de 

inversión presentado, con un gasto total de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CON SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EURO (11.539.689,59 €), con 

cargo a la partida presupuestaria 170200.712E.77008, Proyecto 48224 “A la 

industria agroalimentaria regional. Inversión en transformación y 

comercialización sostenible” o su equivalente en los distintos presupuestos 

futuros. 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN  A LA 

MERCANTIL ZUKAN, S.L., PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE 

INVERSIÓN EN TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y 

DESARROLLO DE PRODUCTOS AGRARIOS DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO RURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2022, PARA EL 

PERIODO 2023 A 2025. 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta de la  Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno, Autoriza la concesión de una subvención a la mercantil 

ZUKAN SL, con N.I.F. B30426142, por importe de UN MILLON 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 

EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (1.964.148,38 €), 

para la ejecución del proyecto de inversión presentado,  con un gasto total 

elegible de DIEZ MILLONES NOVECEINTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y TRES CENTIMOS DE 

EURO (10.911.935,43 €), con cargo a la partida presupuestaria 

170200.712E.77008, Proyecto 48224 “A la industria agroalimentaria regional. 

Inversión en transformación y comercialización sostenible” o su equivalente 

en los distintos presupuestos futuros. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN ALA 

MERCANTIL PRODUCTOS SUR, SAU., PARA LA EJECUCIÓN DE UN 

PROYECTO DE INVERSIÓN EN TRANSFORMACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS AGRARIOS 

DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

2014-2022, PARA EL PERIODO 2023 A 2025. O
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Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno, autoriza la concesión de una subvención a la mercantil 

PRODUCTOS SUR SAU, con N.I.F. A30087597, por importe de UN MILLON 

QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS UN EURO CON CUARENTA 

CENTIMOS DE EURO (1.507.401,40 €), para la ejecución del proyecto de 

inversión presentado, con un gasto total de CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS 

CON SESENTA Y SEIS CENTIMOS DE EURO (4.930.982,66 €), con cargo a 

la partida presupuestaria 170200.712E.77008, Proyecto 48224 “A la industria 

agroalimentaria regional. Inversión en transformación y comercialización 

sostenible” o su equivalente en los distintos presupuestos futuros.  

 

 

AUTORIZACIÓN DEL ABONO DE INDEMNIZACIONES POR 

ASISTENCIAS A LOS TRIBUNALES ENCARGADOS DE LA SELECCIÓN 

DE PERSONAL FIJO EN DIVERSOS PROCESOS SELECTIVOS 

CONVOCADOS POR EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta informe de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 
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ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de 

Gobierno acuerda:  

 

PRIMERO.-  Autorizar el abono de indemnizaciones por un importe máximo 

de 99.790 euros correspondiente a 1.947,50 asistencias realizadas por los 

miembros de los tribunales encargados de la selección de personal fijo en los 

procesos selectivos que figuran en Anexo al presente Acuerdo y que fueron 

convocados por el Servicio Murciano de Salud, derivados de las ofertas de 

empleo público de los 2017, 2018 y proceso de estabilización de empleo 2017, 

por la concurrencia a sesiones fuera de la jornada laboral. 

 

SEGUNDO.- Abonar las asistencias correspondientes con cargo al crédito 

disponible en la los presupuestos de gastos del Servicio Murciano de Salud 

para el ejercicio 2023.  

 

TERCERO.- El importe individual a abonar a cada uno de los participantes en 

dicho procedimiento se ajustará a los dispuesto en el Decreto 24/1997, de 25 

de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio del personal de la 

Comunidad autónoma de la Región de Murcia. 
 

ANEXO. RELACIÓN DE TRIBUNALES QUE HAN FINALIZADO EL PROCESO SELECTIVO 
 

 OPE 2017, 2018 Y PEET 
 

CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Facultativo Sanitario Especialista/Alergología  

Facultativo Sanitario Especialista/Alergología  

Facultativo Sanitario Especialista/Alergología  

Facultativo Sanitario Especialista/Alergología  

Facultativo Sanitario Especialista/Alergología  

Facultativo Sanitario Especialista/ Análisis Clínicos 

Facultativo Sanitario Especialista/ Análisis Clínicos 

Facultativo Sanitario Especialista/ Análisis Clínicos 

Facultativo Sanitario Especialista/ Análisis Clínicos 

Facultativo Sanitario Especialista/ Análisis Clínicos 

Facultativo Sanitario Especialista/Anatomía Patológica 

Facultativo Sanitario Especialista/Anatomía Patológica 

Facultativo Sanitario Especialista/Anatomía Patológica 

Facultativo Sanitario Especialista/Anatomía Patológica 

Facultativo Sanitario Especialista/Anatomía Patológica 
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CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Facultativo Sanitario Especialista/Aparato Digestivo  

Facultativo Sanitario Especialista/Aparato Digestivo  

Facultativo Sanitario Especialista/Aparato Digestivo  

Facultativo Sanitario Especialista/Aparato Digestivo  

Facultativo Sanitario Especialista/Aparato Digestivo  

Facultativo Sanitario Especialista/ Bioquímica Clínica 

Facultativo Sanitario Especialista/ Bioquímica Clínica 

Facultativo Sanitario Especialista/ Bioquímica Clínica 

Facultativo Sanitario Especialista/ Bioquímica Clínica 

Facultativo Sanitario Especialista/ Bioquímica Clínica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cardiología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cardiología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cardiología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cardiología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cardiología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Ortopédica y Traumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Ortopédica y Traumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Ortopédica y Traumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Ortopédica y Traumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Ortopédica y Traumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Plástica Estética y Reparadora 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Plástica Estética y Reparadora 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Plástica Estética y Reparadora 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Plástica Estética y Reparadora 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Plástica Estética y Reparadora 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Pediátrica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Pediátrica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Pediátrica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Pediátrica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Pediátrica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Torácica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Torácica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Torácica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Torácica 

Facultativo Sanitario Especialista/Cirugía Torácica 

Facultativo Sanitario Especialista/Dermatología  

Facultativo Sanitario Especialista/Dermatología  

Facultativo Sanitario Especialista/Dermatología  

Facultativo Sanitario Especialista/Dermatología  

Facultativo Sanitario Especialista/Dermatología  

Facultativo Sanitario Especialista/Endocrinología  

Facultativo Sanitario Especialista/Endocrinología  

Facultativo Sanitario Especialista/Endocrinología  

Facultativo Sanitario Especialista/Endocrinología  

Facultativo Sanitario Especialista/Endocrinología  

Facultativo Sanitario Especialista/Farmacia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Farmacia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Farmacia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Farmacia Hospitalaria 
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CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Facultativo Sanitario Especialista/Farmacia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Geriatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Geriatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Geriatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Geriatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Geriatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Hematología 

Facultativo Sanitario Especialista/Hematología 

Facultativo Sanitario Especialista/Hematología 

Facultativo Sanitario Especialista/Hematología 

Facultativo Sanitario Especialista/Hematología 

Facultativo Sanitario Especialista/Inmunología 

Facultativo Sanitario Especialista/Inmunología 

Facultativo Sanitario Especialista/Inmunología 

Facultativo Sanitario Especialista/Inmunología 

Facultativo Sanitario Especialista/Inmunología 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Física y Rehabilitación 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Física y Rehabilitación 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Física y Rehabilitación 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Física y Rehabilitación 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Física y Rehabilitación 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina de Familia Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina de Familia Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina de Familia Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina de Familia Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina de Familia Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina del Trabajo 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina del Trabajo 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina del Trabajo 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina del Trabajo 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina del Trabajo 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Interna 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Interna 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Interna 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Interna 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Interna 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Nuclear 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Nuclear 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Nuclear 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Nuclear 

Facultativo Sanitario Especialista/Medicina Nuclear 

Facultativo Sanitario Especialista/Médico de Urgencia de Atención Primaria  

Facultativo Sanitario Especialista/Médico de Urgencia de Atención Primaria  

Facultativo Sanitario Especialista/Médico de Urgencia de Atención Primaria  

Facultativo Sanitario Especialista/Médico de Urgencia de Atención Primaria  

Facultativo Sanitario Especialista/Médico de Urgencia de Atención Primaria  

Facultativo Sanitario Especialista/Microbiología y Parasitología  

Facultativo Sanitario Especialista/Microbiología y Parasitología  

Facultativo Sanitario Especialista/Microbiología y Parasitología  
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CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Facultativo Sanitario Especialista/Microbiología y Parasitología  

Facultativo Sanitario Especialista/Microbiología y Parasitología  

Facultativo Sanitario Especialista/Nefrología 

Facultativo Sanitario Especialista/Nefrología 

Facultativo Sanitario Especialista/Nefrología 

Facultativo Sanitario Especialista/Nefrología 

Facultativo Sanitario Especialista/Nefrología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neumología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neumología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neumología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neumología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neumología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurocirugía 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurocirugía 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurocirugía 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurocirugía 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurocirugía 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurología 

Facultativo Sanitario Especialista/Neurología 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Medica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Medica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Medica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Medica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Medica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Radioterápica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Radioterápica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Radioterápica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Radioterápica 

Facultativo Sanitario Especialista/Oncología Radioterápica 

Facultativo Sanitario Especialista/Otorrinolaringología 

Facultativo Sanitario Especialista/Otorrinolaringología 

Facultativo Sanitario Especialista/Otorrinolaringología 

Facultativo Sanitario Especialista/Otorrinolaringología 

Facultativo Sanitario Especialista/Otorrinolaringología 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Pediatría Atención Primaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Radiofarmacia 

Facultativo Sanitario Especialista/Radiofarmacia 
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CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Facultativo Sanitario Especialista/Radiofarmacia 

Facultativo Sanitario Especialista/Radiofarmacia 

Facultativo Sanitario Especialista/Radiofarmacia 

Facultativo Sanitario Especialista/ Radiología 

Facultativo Sanitario Especialista/ Radiología 

Facultativo Sanitario Especialista/ Radiología 

Facultativo Sanitario Especialista/ Radiología 

Facultativo Sanitario Especialista/ Radiología 

Facultativo Sanitario Especialista/Reumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Reumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Reumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Reumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Reumatología 

Facultativo Sanitario Especialista/Salud Pública 

Facultativo Sanitario Especialista/Salud Pública 

Facultativo Sanitario Especialista/Salud Pública 

Facultativo Sanitario Especialista/Salud Pública 

Facultativo Sanitario Especialista/Salud Pública 

Facultativo Sanitario Especialista/Urgencia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Urgencia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Urgencia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Urgencia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Urgencia Hospitalaria 

Facultativo Sanitario Especialista/Urología 

Facultativo Sanitario Especialista/Urología 

Facultativo Sanitario Especialista/Urología 

Facultativo Sanitario Especialista/Urología 

Facultativo Sanitario Especialista/Urología 

Facultativo no Sanitario/Cuerpo Superior de Administradores 

Facultativo no Sanitario/Cuerpo Superior de Administradores 

Facultativo no Sanitario/Cuerpo Superior de Administradores 

Facultativo no Sanitario/Cuerpo Superior de Administradores 

Facultativo no Sanitario/Cuerpo Superior de Administradores 

Facultativo no Sanitario/Ingeniero Industrial 

Facultativo no Sanitario/Ingeniero Industrial 

Facultativo no Sanitario/Ingeniero Industrial 

Facultativo no Sanitario/Ingeniero Industrial 

Facultativo no Sanitario/Ingeniero Industrial 

Facultativo no Sanitario/Arquitectura 

Facultativo no Sanitario/Arquitectura 

Facultativo no Sanitario/Arquitectura 

Facultativo no Sanitario/Arquitectura 

Facultativo no Sanitario/Arquitectura 

Diplomado Sanitario Especialista/Salud Mental 

Diplomado Sanitario Especialista/Salud Mental 

Diplomado Sanitario Especialista/Salud Mental 

Diplomado Sanitario Especialista/Salud Mental 

Diplomado Sanitario Especialista/Salud Mental 

Diplomado Sanitario no Especialista/Nutrición Humana y Dietética 
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CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Diplomado Sanitario no Especialista/Nutrición Humana y Dietética 

Diplomado Sanitario no Especialista/Nutrición Humana y Dietética 

Diplomado Sanitario no Especialista/Nutrición Humana y Dietética 

Diplomado Sanitario no Especialista/Nutrición Humana y Dietética 

Diplomado Sanitario no Especialista/Terapia Ocupacional 

Diplomado Sanitario no Especialista/Terapia Ocupacional 

Diplomado Sanitario no Especialista/Terapia Ocupacional 

Diplomado Sanitario no Especialista/Terapia Ocupacional 

Diplomado Sanitario no Especialista/Terapia Ocupacional 

Diplomado no Sanitario/Analista de Aplicaciones 

Diplomado no Sanitario/Analista de Aplicaciones 

Diplomado no Sanitario/Analista de Aplicaciones 

Diplomado no Sanitario/Analista de Aplicaciones 

Diplomado no Sanitario/Analista de Aplicaciones 

Diplomado no Sanitario/Arquitectura Técnica 

Diplomado no Sanitario/Arquitectura Técnica 

Diplomado no Sanitario/Arquitectura Técnica 

Diplomado no Sanitario/Arquitectura Técnica 

Diplomado no Sanitario/Arquitectura Técnica 

Diplomado no Sanitario/Trabajo Social 

Diplomado no Sanitario/Trabajo Social 

Diplomado no Sanitario/Trabajo Social 

Diplomado no Sanitario/Trabajo Social 

Diplomado no Sanitario/Trabajo Social 

Diplomado no Sanitario/Gestión Administrativa 

Diplomado no Sanitario/Gestión Administrativa 

Diplomado no Sanitario/Gestión Administrativa 

Diplomado no Sanitario/Gestión Administrativa 

Diplomado no Sanitario/Gestión Administrativa 

Diplomado no Sanitario/Prevención 

Diplomado no Sanitario/Prevención 

Diplomado no Sanitario/Prevención 

Diplomado no Sanitario/Prevención 

Diplomado no Sanitario/Prevención 

Diplomado no Sanitario/Ingeniería Técnica Industrial 

Diplomado no Sanitario/Ingeniería Técnica Industrial 

Diplomado no Sanitario/Ingeniería Técnica Industrial 

Diplomado no Sanitario/Ingeniería Técnica Industrial 

Diplomado no Sanitario/Ingeniería Técnica Industrial 

Técnico Especialista Sanitario/ HIGIENE DENTAL 

Técnico Especialista Sanitario/ HIGIENE DENTAL 

Técnico Especialista Sanitario/ HIGIENE DENTAL 

Técnico Especialista Sanitario/ HIGIENE DENTAL 

Técnico Especialista Sanitario/ HIGIENE DENTAL 

Técnico Especialista Sanitario/ Radioterapia 

Técnico Especialista Sanitario/ Radioterapia 

Técnico Especialista Sanitario/ Radioterapia 

Técnico Especialista Sanitario/ Radioterapia 

Técnico Especialista Sanitario/ Radioterapia 
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CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Técnico Especialista no Sanitario/Delineación 

Técnico Especialista no Sanitario/Delineación 

Técnico Especialista no Sanitario/Delineación 

Técnico Especialista no Sanitario/Delineación 

Técnico Especialista no Sanitario/Delineación 

Técnico Especialista no Sanitario/Administrativo 

Técnico Especialista no Sanitario/Administrativo 

Técnico Especialista no Sanitario/Administrativo 

Técnico Especialista no Sanitario/Administrativo 

Técnico Especialista no Sanitario/Administrativo 

Técnico Especialista no Sanitario/ Restauración 

Técnico Especialista no Sanitario/ Restauración 

Técnico Especialista no Sanitario/ Restauración 

Técnico Especialista no Sanitario/ Restauración 

Técnico Especialista no Sanitario/ Restauración 

Técnico Auxiliar Sanitario/Emergencias Sanitarias/Teleoperador 

Técnico Auxiliar Sanitario/Emergencias Sanitarias/Teleoperador 

Técnico Auxiliar Sanitario/Emergencias Sanitarias/Teleoperador 

Técnico Auxiliar Sanitario/Emergencias Sanitarias/Teleoperador 

Técnico Auxiliar Sanitario/Emergencias Sanitarias/Teleoperador 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Auxiliar administrativo 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Auxiliar administrativo 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Auxiliar administrativo 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Auxiliar administrativo 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Auxiliar administrativo 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Cocina 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Cocina 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Cocina 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Cocina 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Cocina 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Conducción 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Conducción 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Conducción 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Conducción 

Técnico Auxiliar No Sanitario/Conducción 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Costura 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Costura 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Costura 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Costura 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Costura 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Gobernanta 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Gobernanta 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Gobernanta 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Gobernanta 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Gobernanta 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Peluquería 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Peluquería 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Peluquería 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Peluquería 
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CATEGORÍAS CONVOCADAS  OPE  2017 - 2018  Y PEET 

Técnico Auxiliar No Sanitario/ Peluquería 

Personal servicio/ Lavandera 

Personal servicio/ Lavandera 

Personal servicio/ Lavandera 

Personal servicio/ Lavandera 

Personal servicio/ Lavandera 

Personal servicio/ Lavandera - Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Lavandera - Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Lavandera - Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Lavandera - Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Lavandera - Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Celador- Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Celador- Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Celador- Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Celador- Discapacidad Intelectual 

Personal servicio/ Celador- Discapacidad Intelectual 

 

 

AUTORIZACIÓN DEL ABONO DE INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA 

AL TRIBUNAL CALIFICADOR Y PERSONAL COLABORADOR DE LAS 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA OBTENER EL TÍTULO DE GRADUADO EN 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A MAYORES 

DE 18 AÑOS. 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta informe de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de 

Gobierno acuerda:  

 

PRIMERO.- Autorizar la percepción de las siguientes asistencias para cada 

uno de los miembros de los tribunales evaluadores y personal colaborador de 

las pruebas realizadas el 27 de mayo de 2023 para la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, destinadas a personas 
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mayores de dieciocho años, celebradas en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia:  

 

- Tres asistencias para cada miembro de los tribunales.  

- Una asistencia para cada colaborador.  

 

SEGUNDO.- Clasificar a las comisiones evaluadoras de las citadas pruebas, 

a efectos de la percepción de asistencias, en la categoría primera de las 

previstas en el Anexo Ill-A del Decreto 24/1997, de 25 de abril, modificado por 

el Decreto 7/2001, de 26 de enero.  

 

TERCERO.- Las asistencias correspondientes serán con cargo a la partida 

15.05.00.422P.233.00 proyecto de gasto 41478, de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2023, en la que existe crédito adecuado y suficiente.  

 

 

AUTORIZACIÓN DEL ABONO DE INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA 

AL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 

CUBRIR 3 PLAZAS DEL CUERPO TÉCNICOS TRIBUTARIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta informe de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de 

Gobierno acuerda:  
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PRIMERO.- Autorizar la percepción de las siguientes indemnizaciones por 

asistencia al Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 

del Cuerpo Técnicos Tributarios de la Administración Pública Regional, 

mediante acceso libre, convocadas por Orden de 12 de noviembre de 2019 

de la Consejería de Presidencia y Hacienda: 

 

TRIBUNAL CARGO ASISTENCIAS 

Isaac Sanz Brocal Presidente 10 Laborables 

Esteba José Hernández Almela Vocal Primero 10 Laborables 

Beatriz Martínez López Vocal Segunda 10 Laborables 

José M. Ortín Pérez Vocal Tercero 10 Laborables 

Ángel Sánchez Almagro Secretario 10 Laborables 

 

SEGUNDO.- Clasificar al Tribunal calificador de las citadas pruebas, a efectos 

de la percepción de indemnizaciones por asistencia en la categoría primera 

de las previstas en el Anexo III-A del Decreto 24/1997, de 25 de abril. 

 

TERCERO.- El abono de las indemnizaciones por asistencia se realizará con 

cargo a la partida 11.04.00.121B.233.00, del proyecto de gasto 34107, de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2023. 
 

 

AUTORIZACIÓN DEL ABONO DE GRATIFICACIONES 

EXTRAORDINARIAS AL PERSONAL NO SANITARIO DEL SERVICIO DE 

SELECCIÓN DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, QUE HA PRESTADO 

SERVICIOS FUERA DE SU JORNADA ORDINARIA. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta informe de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 
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ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa,  el Consejo 

de Gobierno acuerda:  

 

PRIMERO.- Autorizar el abono de gratificaciones extraordinarias al personal 

no sanitario del Servicio de Selección del Servicio Murciano de Salud que, con 

carácter excepcional, ha prestado servicios fuera de su jornada ordinaria, 

durante los meses de abril, mayo y junio de 2023 por un importe de 13.202,45 

euros, al que habrá que adicionar el importe correspondiente a los gastos de 

seguridad social a cargo del citado organismo. 

 

SEGUNDO.- El expresado abono se realizará con cargo a las estimaciones 

de presupuesto de capítulo 1 del Servicio Murciano de Salud aprobadas en la 

Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, en las 

que se contemplan los créditos para hacer frente al abono de las cantidades 

devengadas por el personal no sanitario del Servicio de Selección, por la 

prestación de servicios fuera de la jornada ordinaria, para efectuar 

llamamientos de la bolsa de trabajo del Servicio Murciano de Salud y la 

asignación de los nombramientos durante los meses de abril, mayo y junio de 

2023, así como para el abono del importe adicional correspondiente a los 

gastos de seguridad social a cargo del citado organismo: 

 

Concepto Retribuciones División Cuenta 

Contable 

Jornada 

complementaria 

13.202,45 € 9900 (Órganos 

centrales) 

64020801 

 

 

AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LÍMITES DE ANUALIDADES 

FUTURAS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, PARA LA 

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 

DIVERSOS SUMINISTROS ALIMENTICIOS, ASÍ COMO AL INCREMENTO 

EN EL COSTE DEL CONTRATO DE LAS CARNES EN LOS CENTROS DEL 

IMAS. O
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Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa,  el Consejo 

de Gobierno acuerda:  

 

PRIMERO.- Modificar el límite de compromisos de gasto de carácter 

plurianual establecido en el artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de la Región de Murcia, para la anualidad 2025, sobre el crédito 

inicial a nivel de vinculación de la partida presupuestaria 

51.03.03/02/05/28.313G.221.05, que fue objeto de Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de fecha 27 de julio de 2023, hasta el importe máximo que se indica, 

conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de la Región de Murcia, y la disposición adicional tercera de la Ley 

12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, según el siguiente 

detalle: 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

ANUALIDAD PORCENTAJE IMPORTE 

EUROS 

51.03.03.313G.221.05 

51.03.02.313G.221.05 
51.03.05.313G.221.05 
51.03.28.313G.221.05 

2025 

 

 

61,64% 

 

 
2.923.335,11 

 

SEGUNDO.- Autorizar a la Dirección General de Presupuestos y Fondos 

Europeos, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, para 

instrumentar la presente modificación de límites de compromisos de gasto de 

carácter plurianual, en la partida presupuestaria y por el importe indicado 

anteriormente. 
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TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo al Instituto Murciano de Acción 

Social (IMAS), la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, y a 

Intervención General, para su conocimiento y efectos. 

 

 

AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LÍMITES DE ANUALIDADES 

FUTURAS DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

PARA LA TRAMITACIÓN ANTICIPADA DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

CONTRATO MIXTO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DEL TERMINAL INTERMODAL DE LA ZONA DE 

ZCTIVIDADES LOGÍSTICAS DE MURCIA Y AL PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DE CONEXIÓN FERROVIARIA 

DE LA TERMINAL INTERMODAL Y ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS 

DE MURCIA. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa,  el Consejo 

de Gobierno acuerda:  

 

PRIMERO.- Modificar los límites de compromisos de gasto de carácter 

plurianual establecidos en el artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de la Región de Murcia, para las anualidades 2024, 2025 y 2026, 

sobre el crédito inicial a nivel de vinculación de la partida presupuestaria 

14.04.00.513A.601.00, hasta los importes máximos que se indican, conforme 

a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 

la Región de Murcia, y la disposición adicional tercera de la Ley 12/2022, de 

30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia para el ejercicio 2023, según el siguiente detalle: O
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PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

ANUALIDAD PORCENTAJE IMPORTE 

EUROS 

14.04.00.513A.601.00 2024 100,62% 18.399.218,41 

14.04.00.513A.601.00 2025 149,41% 27.320.548,59 

14.04.00.513A.601.00 2026 53,16% 9.720.426,82 

 

SEGUNDO.- Autorizar a la Dirección General de Presupuestos y Fondos 

Europeos, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, para 

instrumentar la presente modificación de límites de compromisos de gasto de 

carácter plurianual, en la partida presupuestaria y por los importes indicados 

anteriormente. 

  

TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo a la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras, la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, y 

a Intervención General, para su conocimiento y efectos. 

 

AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO PROMOVIDA POR 

LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, CON LA 

FINALIDAD DE AUMENTAREL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 

DESTINADA AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA - ESTRATEGIA 

EDUSI, PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN EL ALUMBRADO DE PARQUES DE LA MANGA Y LA 

DOTACIÓN DEL NUEVO ESPACIO COWORKING. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 

Consta informe de la Intervención General. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de 

Gobierno acuerda:  O
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PRIMERO.- Autorizar la siguiente transferencia de crédito entre las partidas 

presupuestarias y por el importe que se indica, así como el incremento en el 

crédito de los proyectos nominativos: 

 

PARTIDA/PROYECTO DE ORIGEN EUROS 

14.04.00.514A.650.00 Inversiones gestionadas para 

otros entes públicos 
18.000,00 

Proyecto 45971 “Construcción de plazas al Mar. La 

Manga del Mar Menor. T.M. Cartagena EDUSI” 

 

PARTIDA/PROYECTO NOMINATIVO DE DESTINO EUROS 

14.04.00.514A.766.02 Actuaciones en costas 

18.000,00 Proyecto Nominativo 45861 “Al Ayto. Cartagena 

estrategía EDUSI” 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Dirección General de 

Presupuestos y Fondos Europeos para que se instrumente su ejecución, así 

como a la Consejería afectada para su conocimiento y efectos. 

 

Del presente acuerdo se dará cuenta a la Asamblea Regional. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LOS AJUSTES 

DERIVADOS DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUADRAGÉSIMA 

CUARTA DE LA LEY 12/2022 DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA PARA EL EJERCICIO 2023. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Intervención General. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
LO

PE
Z 

M
IR

AS
, F

ER
NA

ND
O

02
/1

1/
20

23
 1

4:
37

:5
1

07
/1

1/
20

23
 0

9:
21

:5
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e



 
 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior. 

 

 49 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa,  el Consejo 

de Gobierno acuerda:  

 

 I.- La determinación del importe y destinatario de los ajustes recogidos 

en la disposición adicional cuadragésima cuarta sobre “Régimen de extinción 

de las deudas no presupuestarias de los entes del sector público de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia surgidas del pago de sus 

facturas a través de mecanismos extraordinarios de financiación y pago a 

proveedores”, de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2023, se realizará de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

 II.- Que los señalados ajustes sean instrumentados de conformidad con 

lo establecido en los puntos I a VII del informe de fecha 18 de octubre de 2023 

de la División de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad y del 

Interventor General de la CARM, que se adjunta a la presente propuesta. 

 

 

AUTORIZACIÓN DE CESE Y NOMBRAMIENTO DE VOCALES TITULARES 

Y SUPLENTES, REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

REGIONAL EN EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE COMERCIO. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

 

 

 

Concepto Desaladora de Escombreras S.A.U Servicio Murciano de Salud Total

Ajustes DA 44LPG CARM 2023 6.891.357,60 461.681.733,32 468.573.090,92
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ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa,  el Consejo 

de Gobierno acuerda:  

 

PRIMERO.- Cesar a los siguientes vocales representantes de las Consejerías 

de la Administración regional en el Consejo Asesor Regional de Comercio, 

nombrados por el Consejo de Gobierno con anterioridad a esta fecha en virtud 

de los cargos que entonces ostentaban: 

 

a) Representante de la Consejería de Empresa, Economía Social y 

Autónomos: 

 

- Vocal titular: D.ª Ana Belén Valero Guerrero, Secretaria General de la 

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos. 

 

- Suplente: D.ª Sonia Moreno Martínez, Directora General de Consumo y 

Artesanía. 

b) Representante de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 

Juventud, Deportes y Portavocía: 

 

- Vocal titular: D. Juan Francisco Martínez Carrasco, titular del Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia. 

 

- Suplente: D. Carlos Peñafiel Hernández, titular de la Dirección General de 

Competitividad y Calidad Turística. 

 

c) Representante de la Consejería de Fomento e Infraestructuras: 

 

- Vocal titular: D. Jaime Pérez Zulueta, Director General de Territorio y 

Arquitectura. 

 

- Suplente: D. José Francisco Lajara Martínez, Director General de Vivienda. 

 

SEGUNDO.- Nombrar como vocales en el Consejo Asesor Regional de 

Comercio a los siguientes representantes de las Consejerías de la O
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Administración regional cuyas competencias tienen relación con las funciones 

del Consejo: 

 

a) Representante de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa: 

 

- Vocal titular: D.ª Sonia Carrillo Mármol, Secretaria General 

de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 

 

- Suplente: D. Alberto Sánchez Campillo, Director General de 

Consumo. 

 

b) Representante de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 

Deportes: 

 

- Vocal titular: D. Patricio Sánchez López, Director General de 

Competitividad y Calidad Turísticas. 

 

- Suplente: D. Juan Francisco Martínez Carrasco, Director 

General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 

 

c) Representante de la Consejería de Fomento e Infraestructuras: 

 

- Vocal titular: D.ª María Dolores Gil García, Directora General 

de Vivienda y Arquitectura. 

 

- Suplente: D.ª María Dolores Solana Guillén, Directora 

General de Movilidad y Transportes. 

 

 

AUTORIZACIÓN DE CESE Y NOMBRAMIENTO DE VOCALES TITULARES 

Y SUPLENTES, REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

REGIONAL, EN EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE PRECIOS. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 
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INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa,  el Consejo 

de Gobierno acuerda:  

 

PRIMERO.- Cesar a los siguientes vocales representantes de las Consejerías 

de la Administración regional en el Consejo Asesor Regional de Precios, 

nombrados por el Consejo de Gobierno con anterioridad a esta fecha en virtud 

de los cargos que entonces ostentaban: 

 

a) Representante de la Consejería de Empresa, Economía Social y 

Autónomos: 

 

- Vocal titular: D.ª Ana Belén Valero Guerrero, Secretaria General de la 

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos. 

 

- Suplente: D. Horacio Sánchez Navarro, Director General de Energía y 

Actividad Industrial y Minera. 

 

b) Representante de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca: 

 

- Vocal titular: D.ª María Remedios García Poveda, Directora General de 

Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 

 

- Suplente: D. Fulgencio Pérez Hernández, Subdirector General de 

Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 

 

c) Representante de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 

Europeos y Administración Digital: 

 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
LO

PE
Z 

M
IR

AS
, F

ER
NA

ND
O

02
/1

1/
20

23
 1

4:
37

:5
1

07
/1

1/
20

23
 0

9:
21

:5
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e



 
 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior. 

 

 53 

- Vocal titular: D. Juan Marín Pérez, Director de la Agencia Tributaria de la 

Región de Murcia. 

 

- Suplente: D. Clemente Sarabia Blanco, Secretario General Técnico de la 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 

 

d) Representante de la Consejería de Fomento e Infraestructuras: 

 

- Vocal titular: D.ª Marina Munuera Manzanares, Directora General de 

Movilidad y Litoral. 

 

- Suplente: D. Joaquín Ruiz Guevara, titular de la Subdirección General de 

Movilidad y Logística. 

 

SEGUNDO.- Nombrar como vocales en el Consejo Asesor Regional de 

Precios a los siguientes representantes de las Consejerías de la 

Administración regional cuyas competencias tienen relación con las funciones 

del Consejo: 

 

d) Representante de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa: 

 

- Vocal titular: D.ª Sonia Carrillo Mármol, Secretaria General 

de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 

 

- Suplente: D.ª Esperanza Nieto Martínez, Directora de la 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 

 

e) Representante de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 

Pesca: 

 

- Vocal titular: D. Fulgencio Pérez Hernández, Director 

General de Industria Alimentaria y Asociacionismo Agrario. 

 

- Suplente: D. Juan Pedro Vera Martínez, Director General de 

Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 
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- Representante de la Consejería de Medio Ambiente, 

Universidades, Investigación y Mar Menor: 

 

f) Vocal titular: D.ª María Cruz Ferreira Costa, Secretaria Autonómica de 

Energía, Sostenibilidad y Acción Climática. 

 

- Suplente: D. Federico Miralles Pérez, Director General de 

Energía y Actividad Industrial y Minera. 

 

- Representante de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras: 

-  

- Vocal titular: D. Pablo Marín Noriega, Director General de 

Litoral y Puertos. 

 

Suplente: D.ª María Dolores Marín Martín, Directora General de Carreteras. 

 

 

AUTORIZACIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL ACUERDO DE 

CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2023, SOBRE 

INCREMENTO ADICIONAL DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL AL 

SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CARM Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA EL AÑO 2023. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda y Empresa 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta informe de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa,  el Consejo 

de Gobierno acuerda corregir los errores advertidos en el Acuerdo de Consejo O
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de Gobierno de Gobierno de 19 de octubre de 2023, sobre incremento 

adicional de retribuciones del personal al servicio de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus organismos 

autónomos para el año 2023 de un 0,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 

de diciembre de 2022, en los siguientes términos: 

 Apartado Primero, en el título, donde dice “…ejercicio 2022”, debe decir 

“…ejercicio 2023”. 

 Anexo XIII, Cuantías retributivas del personal laboral al servicio de la 

Administración Regional, apartado 1, Salario Base, Nivel (IV) D, donde dice: 

“1.000,85”, debe decir: “1.005,73”. 

 

 

DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 286/2022, DE 28 DE 

DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A OTORGAR POR CONCESIÓN 

DIRECTA A LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZAIONES 

EMPRESARIALES DE MURCIA, PARA EL DESARROLLO DE 

ACTUACIONES DE COOPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE LA LEY 3/2020 DE 27 DE 

JULIO DE 2020, DE RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MAR MENOR. 

 

Consejería proponente: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 

Menor 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 

y Mar Menor, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se modifica 

el Decreto n. º 286/2022, de 28 de diciembre por el que se establecen las 

normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión 

directa a la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de 
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Murcia (CROEM) para el desarrollo de actuaciones de cooperación y fomento 

de actividades relacionadas con la aplicación de la Ley 3/2020 de 27 de julio 

de 2020, de recuperación y protección del Mar Menor. 

 

(Se une texto del Decreto como documento nº 1) 

 

 

ACUERDO SOBRE CESE Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA EN LA JUNTA 

DE GOBIERNO DEL CONSORCIO DE RESIDUOS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA (COREM), Y PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE 

DE DICHO CONSORCIO. 

 

Consejería proponente: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 

Menor 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 

y Mar Menor, el Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO: Cesar a los representantes de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia en la Junta de Gobierno del Consorcio de Residuos de la 

Región de Murcia (Corem), designados por este Consejo de Gobierno con 

anterioridad a esta fecha. 

 

SEGUNDO: Designar como representantes de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia en la Junta de Gobierno del Consorcio de Residuos de la 

Región de Murcia (Corem): 
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D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 

Investigación y Mar Menor, designando como suplente del mismo a Dña. 

María Cruz Ferreira Costa, Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad 

y Acción Climática de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 

Investigación y Mar Menor. 

 

D. Juan Antonio Mata Tamboleo, Director General de Medio Ambiente de la 

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 

designando como suplente del mismo a Dña. María Cruz Ferreira Costa, 

Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática de la 

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor. 

 

TERCERO: Proponer la designación de Presidente del Consorcio de 

Residuos de la Región de Murcia (Corem) a D. Juan María Vázquez Rojas, 

Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A 

LA FEDERACIÓN DE DEPORTES PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA 

COLABORAR EN LOS GASTOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO PARA LA PROMOCIÓN DEL 

DEPORTE ADAPTADO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

Consejería proponente: Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 
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ACUERDO: 

 

A propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, el 

Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 

Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual de la 

Región de Murcia, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 

adquisición de material deportivo para la promoción del deporte adaptado, en 

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

(Se une texto del Decreto como documento nº 2) 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 

AL AYUNTAMIENTO DE YECLA, PARA LAS ACTUACIONES DEL PLAN 

DIRECTOR EN EL YACIMIENTO DE LOS TORREJONES. FASE I 

 

Consejería proponente: Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, el 

Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al 

Ayuntamiento de Yecla para las actuaciones del Plan Director en el yacimiento 

de los Torrejones. Fase I 

 

(Se une texto del Decreto como documento nº 3) 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y EL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO, PARA LA CESIÓN DE VIVIENDAS 

DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL REAOLOJO 

DE FAMILIAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIAL 

CRONIFICADA EN EL MUNICIPIO DE FUENTE ÁLAMO, EN EL MARCO 

DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL Y EL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020 

 

Consejería proponente: Fomento e Infraestructuras 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras el Consejo de 

Gobierno autoriza la celebración del “Convenio entre la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras de la CARM y el Ayuntamiento de Fuente Álamo 

para la cesión de viviendas del programa de actuación y acompañamiento al 

reaolojo de familias en situación de exclusión social y residencial cronificada 

en el municipio de Fuente Álamo, en el marco de los programas operativos 

del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 2014-

2020”. 

 

(Se une texto del Convenio como documento nº 4) 

 

 

AUTORIZACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS  Y EL 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS, PARA LA CESIÓN DE 

VIVIENDAS DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

REAOLOJO DE FAMILIAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y 

RESIDENCIAL CRONIFICADA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO O
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LUMBRERAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL Y EL FONDO SOCIAL 

EUROPEO 2014-2020. 

 

Consejería proponente: Fomento e Infraestructuras 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, el Consejo de 

Gobierno autoriza la celebración del “Convenio entre la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras de la CARM y el Ayuntamiento de Puerto 

Lumbreras para la cesión de viviendas del programa de actuación y 

acompañamiento al reaolojo de familias en situación de exclusión social y 

residencial cronificada en el municipio de Puerto Lumbreras, en el marco de 

los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el 

Fondo Social Europeo 2014-2020”. 

 

(Se une texto del Convenio como documento nº 5) 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 

CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS CONCERTADOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE REFUERZO EDUCATIVO EN 

HORARIO EXTRAESCOLAR Y VESPERTINO, DURANTE EL CURSO 

ACADÉMICO 2022-2023. 

 

Consejería proponente: Educación, Formación Profesional y Empleo 
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INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, el 

Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a Centros 

Educativos Privados Concertados de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, para el desarrollo del Programa de Refuerzo Educativo en horario 

extraescolar y vespertino, durante el curso académico 2022-2023. 

 

(Se une texto del Decreto como documento nº 6) 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA ADENDA PARA EL CURSO ESCOLAR 

2023/2024 AL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA, EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA IMPARTIR 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LOS CENTROS 

DOCENTES MILITARES DE FORMACIÓN FIRMADO EL 7 DE OCTUBRE 

DE 2019 Y PRORROGADO EL 3 DE MAYO DE 2022. 

 

Consejería proponente: Educación, Formación Profesional y Empleo 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, el 

Consejo de Gobierno acuerda: O
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PRIMERO.- Autorizar la celebración de la Adenda al Convenio entre el 

Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para impartir enseñanzas 

de Formación Profesional en los Centros Docentes Militares de Formación, 

firmado el 7 de octubre de 2019 y prorrogado el 3 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO.- Que se dicte decreto de la presidencia por el que se delegue la 

firma para la suscripción de la adenda a favor del Consejero de Educación, 

Formación Profesional y Empleo. 

 

(Se une texto de la Adenda y el Decreto de delegación como documentos 

números 7 y 8) 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y 

PROPUESTA DE PAGO POR LA ESTIMACIÓN DE RECURSO DE 

REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA ORDEN DE CONCESIÓN DE 

AYUDAS AL ALUMNADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 

Consejería proponente: Educación, Formación Profesional y Empleo 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta Dictamen nº 285/2023 del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, el 

Consejo de Gobierno autoriza a la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo a reconocer la obligación generada por la estimación del 

recurso de reposición a la alumna , y proponer el 

pago de la misma por importe de 108,62 euros. 
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AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL GASTO QUE SUPONE EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS CON 

PRINCIPIOS ACTIVOS OMALIZUMAB, SECUKINUMAB, RUXOLITINIB, 

ELTROMBOPAG, CANAKINUMAB, DABRAFENIB, TRAMETINIB, 

SIPONIMOD, EVEROLIMUS, OFATUMUMAB, LAPATINIB, 

DEXAMETASONA/TOBRAMICINA COLIRIO, ALPELISIB, NILOTINIB, 

PAZOPANIB, BASILIXIMAB, BROLUCIZUMAB, RANIBIZUMAB JERINGA, 

PARA LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD. 

 

Consejería proponente: Salud 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Salud, de conformidad con el artículo 34 de la 

Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, el Consejo de Gobierno autoriza la 

realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

 
Objeto: suministro de medicamentos exclusivos con principios activos 
omalizumab, secukinumab, ruxolitinib, eltrombopag, canakinumab, 
dabrafenib, trametinib, siponimod, everolimus, ofatumumab, lapatinib, 
dexametasona/tobramicina colirio, alpelisib, nilotinib, pazopanib, basiliximab, 
brolucizumab, ranibizumab jeringa, para los centros dependientes del servicio 
murciano de salud. 

 

Presupuesto base de licitación: 26.425.029,02 € (4% IVA incluido) 

 

Plazo de duración: Un año. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL GASTO QUE SUPONE EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
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IMPRESORAS DE TARJETAS SANITARIAS DESTINADAS A LOS 

CENTROS DE SALUD DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD. 

 

Consejería proponente: Salud 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales del pasado 25 de los corrientes se 

examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Salud, de conformidad con el artículo 34 de la 

Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, el Consejo de Gobierno autoriza la 

realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

 

Objeto: suministro, instalación y puesta en marcha de impresoras de tarjetas 

sanitarias destinadas a los centros de salud dependientes de servicio 

murciano de salud.  
 
Presupuesto base de licitación: 384.800,00€ (21% IVA incluido).  
 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
 

 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DEL MAR MENOR. 

 

Consejería proponente: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 

Menor 

 

Interviene el Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 

Mar Menor, para informar sobre las últimas actuaciones llevadas a cabo por 

dicha Consejería relacionadas con el estado del Mar Menor a fecha de 25 de 

octubre de 2023. 

 

(Se une texto del informe como documento nº 9) 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el Excmo. Sr. Presidente 

dio por finalizada la sesión, levantándola acto seguido, cuando eran las 

doce horas y diez minutos del día de la fecha, de todo lo cual, como 

Secretario, CERTIFICO: 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE: 
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